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la Dirección general de obras públicas, 
agricultura, industria y comercio se me 
ha remitido la orden que sigue:—«El 
señor ministro de Fomento me comuni-
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tacón esta fecha la orden siguiente: 
-limo. Sr.—Vista la consulta elevada 
a este ministerio por el ingeniero se- 
?undo del cuerpo de Montes don Cle- 
Menle Figuera originada por haber si
do nombrado en representación de un 
particular, perito para el levantamiento 
del plano de unos terrenos, siendo re
cado el trabajo presentado bajo el 
pretesto de que los ingenieros de mon- 
*es no tienen facultades legales para 
practicar los de que se trata, y en su 
lista, pretende el referido ingeniero 
jue se determine por este ministerio 
^asta donde llegan las que les corres
pondan en casos análogos, visto el dic- 
iámen de la Junta consultiva, el regla
mento de la escuela, y las demas dis
posiciones relativas al particular; Con
siderando que la duda ocurrida no pue
de explicarse de otro modo que como 
w recurso de defensa de la parte con- 
Jaria á la que representa el ingeniero 
‘¡güera, porque si los ingenieros de 
Montes se hallan lega! y pericialmen- 
'e autorizados para levantar planos de 
111 extensión que permiten las grandes 
aplicaciones de la topografía, y para 
Acular los mas amplios de la geodo-

seria absurdo suponer que su ap- 
'iod legal se halle limitada en el de- 

Scoipeño de funciones periciales, que, 
el primero y segundo año de la car- 

pueden desempeñar: Consideran- 
0 que el silencio que racionaldiente 

^arda la legislación sobre ese punto 
^ode ser aprovechado en otra oca- 

por la mala fe ó por la igno- । meia, quizá en perjuicio de los mon- 
ó (¡el de la protiia administración de 

Alicia. S. A. el Regente del Reino ha

tenido á bien disponer se manifieste á 
V. S. para su conocimiento y demas 
efectos, que los ingenieros de* montes 
procedentes de la escuela especial del 
ramo en España, ó los que en la mis
ma hayan obtenido con arreglo á las 
disposiciones vigentes la sanción de 
sus estudios adquiridos en otras, es- 
tan* autorizados desde que reciben su 
título para levantar planos de cualquie
ra extensión y terrenos, y aun para de
sempeñar todas las atribuciones de los 
agrimensores desde que terminan los 
primeros el segundo año de la carrera, 
y que en los casos en que los tribuna
les de justicia ó los particulares enco
mienden á los ingenieros la ejecución 
de algún trabajo pericial, han de obte
ner estos el correspondiente permiso 
oficial de sus jefes para practicarlo, si 
so hallan al servicio del Estado en des
tinos ó comisiones propias de su ins
tituto.»—Lo que traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos . 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre do 1869.—El 
director general interino, Manuel Abe- 
leira.—Señor Gobernador de las Ba
leares.»

Lo que he dispu sto se anuncie en 
el Boletin oficial para su mayor publi
cidad. Palma 20 diciembre de 1869. 
—Tomas Sánchez Vera.

Núm. 935.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

En la disposición 4.a de la sección 
5.a de la ley de presupuestos de 25* 
de julio de 1855, se previene que con 
el fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas pasen revistas perió
dicas de presente que asegure la ins
tancia de los individuos en la provin
cia donde radiquen sus pagos, asi co
mo de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que fundan en 
el derecho que disfrutan. Para el cum
plimiento de esta disposición se ha dic
tado en real orden de 22 de agosto del 
referido año, varias prevenciones, sien
do una de ellas que la espresada re

vista se verifique anualmente en 1 de 
enero y en l.° de julio, debiendo pre
sentar los interesados los documentos 
deque hace mérito la 6.a de dichas pre
venciones insertadas en el Boletín de 
esta provincia número 3553 del año 
1860. En cuya virtud hago presente á 
lodos los individuos délas clases pasi
vas que perciban sus haberes por la 
caja económica de esta provincia que 
la revista del primer semestre del año 
próximo tendrá lugar desde l.°al 10 
de enero debiéndose presentar en esta 
Intervención con los documentos que 
acreditan su derecho pasivo y un cer
tificado del Alcalde que justifiquen se 
hallan empadronados en el pueblo de 
la vecindad, desde las diez hasta las 
dos de la tarde y el dia 10 del indica
do mes cesará la mencionada revista, 
escluyendose los feriados en que no 
hay oficina. Los imposibilitados fisica- 
menle de verificarlo deberán pasarme 
el oportuno aviso. Los individuos que 
residan en pueblos de la provincia de
berán personarse ante los Alcaldes de 
los mismos con los documentos men
cionados lodo con arreglo á las pre
venciones insertas en el referido Bo
letín.

Por circular de la Junta de clases 
pasivas de 28 de junio do 1859 que
dan relevadas de la indicada presenta
ción á los interventores económicos, 
los individuos de la espresada clase 
investidos del carácter de senadores, 
y gofos de Administración debiendo en 
su plazo justificar en instancia por me
dio de oficio escrito de su puño y letra 
dirigida al gefe do la Administración 
económico de esta provincia. Palma 20 
de diciembre 1869.—Juan M. Martin.

Núm. 936.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Cindadela.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayunlaunenXo de esta 
ciudad durante el mes de noviembre 
ultimo. e

i Sesión del dia 2 de noviembre de 1869.
! Dióse cuenta y quedó enterado el ayun

tamiento de un oficio del señor subgober
nador de esta isla, en que transcribe otro 
del señor gobernador de esta provincia, 
participando qne el señor comandante de 
la Guardia civil de la provincia le mani
fiesta serle imposible el aumentar la fuer
za de su mando en el puesto de esta ciu
dad, que reclamó el señor alcalde.

Sesión del dia 8 de noviembre.

Dióse lectura y quedó enterado el ayun
tamiento de una comunicación del Exce- 
celeniísimo señor capitán general de esta 
provincia en que le dá las gracias por su 
proceder durante la sublevación Republi
cana, á que supone es debido el no ha
berse alentado en esta población á la per
turbación del orden y do la verdadera li
bertad.

Acordó el ayuntamiento librar certifi
cación de posesión de una casa sita en la 
calle de Serrano de esta ciudad.

Se aprobó el estrado de los acuerdos 
mas importantes tomados durante el mes 
de octubre último.

Acordó autorizar al señor presidente pa
ra otorgar el necesario poder á favor de 
los señores D. José Mariano Montaner y 
D. Miguel Garau para el percibo y cobro 
del importe de las estancias causadas y 
que se causaren por los militares en este 
Hospital de Caridad, y firmar los libra
mientos que se ofrezcan á favor de esta 
casa de Expósitos.

Sesión del día 15 de noviembre.

, En vista de un oficio de la administra
ción de Rentas del partido en que se re
clamaba dentro del plazo do ocho dias. el 
reparto y cupo del impuesto personal del 
año próximo pasado, y que de no verifi
carse remisión emplearía medidas coerci
tivas, entre ellas el envio de un comisio
nado de ejecución; acordó el ayuntamien
to esponerle las .causas legales que se lo 
impedían, y al propio tiempo que so esta
ba trabajando sin levantar mano en la ter
minación de dicho reparto, que confiaba 
que antes de la conclusión de la semana 
podría someterle á la aprobación. •

Enterado el ayuntamiento de un oficio 
de la Exorna. Diputación provincial parti
cipando haber acordado no haber lugar á 
la anulación del nombramiento de D. Mi
guel Triay para la plaza de escribiente de 
la secretaria de esta corporación, dispuso 
se librase al agraciado el correspondiente 
nombramiento y que se cumpliese las de
más formalidades prescritas por la ley.

Hábiéndosé selnelidn á la aprobación
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8
del ayuntamiento las cuentas municipales 
correspondientes al aBo económico de 1868 
á 1869 presentadas por el señor alcalde y 
depositario, acordó pasasen á la junta cen- 
sora de contribuyentes en conformidad á 
lo prevenido en el art. loo de la ley mu
nicipal.

Seguidamente acordó autorizar, como 
autorizó, ¿ D. Juan Tremol para devolver 
á los mozos concurrentes al reemplazo del 
ejército el sobrante que resultó de las can
tidades que depositaron para cubrir la re
dención del cupo de hombres que locó á 
esta ciudad.

Sesión del día 22 de noviembre.

Quedó enterado el ayuntamiento de un 
oficio del señor Obispo de esta diócesis 
participando que debiéndose ausentarse de 
esta isla para asistir al Concilio Ecuméni
co que ha de inagurarse en Roma el 8 de 
diciembre próximo, había nombrado Vica
rio general de la|diócesis al señor D. José 
Marqués Dean de esta Santa Iglesia, con- 
feriendole todas las facultades para atender 
al despacho de los negocios de la autori
dad diocesana durante su ausencia.

Dada lectura á las ordenanzas para la 
nueva plaza de la Libertad ó sea de abas
tos de esta'población, redactadas por los 
señores D. Juan Tremol, D. Juan Sabater, 
D. Santiago Simó y D. Antonio Nieto, á 
quienes se les había dado el encargo, y ha
llándolas el ayuntamiento conforme acordó 
aprobarlas en todas sus partes y que se 
sometiesen á la aprobación do la Excelen
tísima Diputación provincial. Ii.

Se nombró individuo do la comisión de 
Beneficencia á D. Vicente Simó y Bagur 
médico del Hospital de Caridad.

Se concedieron lo dias de licencia al 
infrascrito secretario para el caso de tener 
que pasar á Barcelona nombrando, por se
cretario accidental durante su ausencia á 
D. Juan Síntes y Capella.

Se nombró celador de la nueva plaza 
de abastos á Rafael Femenias y Monjo con 
el sueldo mensual de diez escudos.

Sesión del día 30 de noviembre.

Habiendo sido examinado por el ayun
tamiento y obtenido" su aprobación un di
bujo para el brocal que debe construirse 
en el pozo de la nueva plaza de abastos, 
acordó se emprendiesen las obras necesa
rias al efecto, procurando su pronta ter
minación.

Cindadela 15 de diciembre de 1869.— 
El alcalde l.°, Manuel Salord.—P. A. del 
A.—Santiago Simó, secretario.

Núm. 93*7.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Mahon.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por el ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de noviembre 
y aprobados en sesión de hoy.

Sesión del 8 de noviembre.

Se procedió al sorteo de los indivi
duos de las tres categorías de contri
buyentes á que se refiere el art. 15 del 
decreto de 12 de octubre de 1868, al 
objeto de proponer los medios mas ade
cuados para suplir los propuestos por 
la instrucción de 27 del mes y año re
feridos, sobre el impuesto personal, j

Sesión del 9 de noviembre.

, El ayuntamiento se enteró con espe
cial agrado de un oficio del señor go
bernador de la provincia en el que, 
contestando á una felicitación que le 
fue dirigida por el ayuntamiento, ma
nifiesta haberla recibido con gratitud 
y ofrece su distinguida consideración 
personal al municipio.

Este quedó también enterado de otro 
oficio del señor gobernador déla pro
vincia, en que manifiesta que al dispo
ner que el subgobernador de Menorca 
dejara libre y espedila la acción del 
ayuntamiento en la cuestión de entrega 
de la llave y local de la escuela de náu
tica, quedo implícitamente revocado en 
todas sus parles el acuerdo que este 
subgobernador había adoptado y alza
do por lo mismo el apercibimieuto áque 
se refería.

Leyóse después un oficio del Exce
lentísimo señor Capitán general de es
tas islas, en que manifiesta haber he
cho presente al gobierno de S. A. el 
Regente del Reino, que el animoso y 
leal proceder observado por esta cor
poración ha evitado la sensible necesi
dad de una represión violenta, por no 
haberse atrevido ninguno de estos hon
rados habitantes á atentar á la verda
dera libertad de la patria; y el ayunta
miento después de haber oido con 
agrado la lectura de dicho oficio, acor
dó que en nombre de todos sus indivi
duos, se dieran las mas expresivas 
gracias á S. E ofreciéndole ademas la 
seguridad de su consideración perso
nal y de la disposición en que cada uno 
de ellos se halla para mantener el or
den y defender la libertad.

Habiéndose hecho presente por el 
secretario, que el señor alcalde y el de
positario de municipio habían presen
tado las cuentas correspondientes al 
ejercicio del año económico de 1868
69, la corporación acuerda que pasen á 
la junta de contribuyentes á que se re
fiere el art. 155 de la ley municipal 
vigente,para queso cúmplalo orde
nado en los subsiguientes.

El ayuntamiento acordó librar certi
ficación de lo que constase en los re
gistros municipales, con referencia á 
la contribución territorial que pagaba 
el padre de Francisco Parpal y Sintes.

Aprobóse una cuenta sobre inversión 
del material de la escuela de niños de 
Villa-Cárlos, correspondiente al perío
do que medió desde 11 de agosto has
ta 30 de octubre último.

También se aprobó un dictamen emi
tido por una comisión del ayuntamien
to, para contestar á lo aducido por el 
ex-recaudador Don Jaime Uhler en un 
expediente de fallidos.

El ayuntamiento quedó enterado de 
una comunicación del limo, señor rec
tor de la universidad literaria de Barce
lona, en que autoriza la reorganización 
de los estudios de náutica agregados 
al instituto de segunda enseñanza de 
osla ciudad.

En seguida se acordó dirigir una so
licitud al limo. Sr. Director general de 
la Deuda pública, pidiendo se traslade 
á la Depositaría de rentas de este par
tido, el pago de los intereses de una 
inscripción nominativa que el ayunta

miento posee de la Deuda consolidada.
La corporación acordó convocar la 

junta de asociados repartidores del im
puesto personal, para celebrar una re
unión dia once de noviembre, envista 
de un oficio del señor administrador 
principal de Rentas de la provincia, en 
que encarece la terminación del repar
to del impuesto personal correspondien
te al año económico que venció en 30 
de noviembre último.

A consecuencia de otra comunicación 
de dicho administrador principal de 
Hacienda, en que manifiesta que si el 
reparto del impuesto personal perte
neciente á este año económico no que
da terminado el dia fijado en la circular 
de 15 de setiembre próximo pasado, 
exigirá el pago del semestre corriente 
de su peculio particular á la juntare- 
partidora y á la corporación municipal; 
acuerda esta convocar una junta de los 
asociados repartidores para el dia 
doce.

Por último aprobó el extracto de las 
sesiones que se celebraron durante el 
mes de octubre.

Sesión estraordinaría del dia // de no

viembre.

El ayuntamiento y junta de asociadas 
repartidores acuerdan llevar á efecto lo 
convenido con la administración de 
rentas de este partido, haciendo uso de 
la facultad que concede el art. 15 del 
decreto de 12 de octubre de 1868, y 
se señaló dia para que tuviese lugar la 
junta de contribuyentes prevenida por 
el referido decreto.

Sesión extraordinaria del dia 13

Reunidos el ayuntamiento y contri
buyentes convocados, á fin de propo
ner otros medios para suplir los pro
puestos por la instrucción de 27 octu
bre de 1868, los contribuyentes ma
nifiestan que atendida la perentoriedad 
con que fueron convocados y el corlo 
número de los que han asistido, creen 
no estar en el caso de tomar determi
nación alguna sobre asunto tan grave; 
y el ayuntamiento acuerda proponer un 
repartimiento vecinal para sustituir di
chos medios.

Sesión del 16 de noviembre.

Se acuerda pasar á la comisión de 
contabilidad las cuentas del primer tri
mestre del presente año económico, 
del material de la escuela pública de 
niños de San Luis: las del período en 
que Don Juan Bautista Vilar fuéalcalde 
pedáneo de Villa-Cárlos, y las de la 
comisión de Beneficencia de dicha vi
lla correspondientes al último año eco
nómico.

La corporación quedó enterada de 
un oficio del limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesi, en que participa que debiendo 
aumentarse para asistir al concilio ecu
ménico que ha de celebrarse en Roma el 
8 de diciembre, ha nombrado vicario 
general y gobernador de la mitra á 
Don José Marqués, Dean de la santa 
iglesia catedral.

Habiéndose dado cuenta de una ins
tancia presentada por Don Diego Mon

jo en su nombre y en el de Don Rio, 
do Urrutia, catedráticos que fueron T 
la escuela de náutica de esta ciudad 
reclamando el pago de los sueldos ver 
cidos desde l.° de julio hasta la teN 
minacion del año académico y los nu- 
en lo sucesivo devengaren mientras 
re su escedencia, el ayuntamiento acuer 
da que antes de proceder á delibera- 
sobre los eslremos que abraza la ins‘ 
lancia, se pida á los interesados co« 
pia certificada de varios documentos.

El ayuntamiento facultó á la comisión 
municipal de Beneficencia para que 
nombre un empleado que tenga á su 
cargo el inmediato cuidado de los ex
pósitos de la casa de Misericordia d» 
esta ciudad.

Enteróse igualmente de un oficio del 
administrador de rentas de este parti
do, referente al impuesto personal, y 
se acordó pasase á la comisión del ra
mo, nombrándose por último una co
misión del ayuntamiento que revisase 
el padrón especial que rige para el alo
jamiento de jefes y oficiales del ejér
cito .
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Sesión extraordinaria del dia 18 de no- Ses

'-«i viembre.

En atención á que la administración 
principal de Hacienda pública de las 
Baleares se ha desentendido del acuer
do tomado en la conferencia que una co
misión del ayuntamiento y junta repar
tidora celebró con el administrador de 
rentas de este partido, en la cual que
dó convencido hacer uso del art. 15 
del decreto de 12 de octubre del año 
próximo pasado, el ayuntamiento y sus 
asociados acuerdan rogar al señor ad
ministrador de rentas de este partido, 
se sirviese elevar á S. A. el Regente 
del Reino, lo propuesto por el ayunta
miento en sesión de 12 de este mes, 
puesto que en concepto de las indica
das corporaciones, no compele á 
aquella administración económica des
echar una proposición basada en la le
gislación vigente.

Sesión del 23 de noviembre.

Dada cuenta de una comunicación 
del alcalde i.° en que manifiesta que 
habiéndose denunciado que Doña Ma
ría Pons y Cornelias hizo reparar sin 
el correspondiente permiso el frontis 
de su casa la calle de la Libertad que 
linda con la calle del Rector, había dis
puesto fuese multada con cien reales, 
pero que en la duda de si las obras ve* 
rificadas pueden considerarse ó no co
mo una reediflcaciou, lo sometía á la de
cisión del ayuntamiento; y deseando 
este que la duda ocurrida al alcalde 4-‘ 
sea resuelta por personas competentes, 
acordó nombrar á los letrados Don Ra
món Ballesler, Don Francisco Orilla y 
Don Salvador Sans, para (pie emitan 
su autorizado diclámen sobre el partí' 
cular.

El ayuntamiento autorizó á la junta 
de instrucción pública para que pro' 
ponga para maestro de la escuela de 
música, al pretendiente que en conccp' 
todo la misma reuna las mejores cif' 
cunstaocias para su buen desempefin-

Sc acordó satisfacer á Don José M3"
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r¡ano Montaner con cargo al capítulo 
de imprevistos, una cuenta de gastos 
ocurridos en Palma.

Sesión eaclraordinana del dia ^7 de no
viembre.

Habiéndose dado cuentade un oficio 
dd Sr. administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia en que, 
contestando á otro del seííor alcalde 
dicta reglas para llevar ácabo el repar
timiento del impuesto personal, el ayun
tamiento y la junta de asociados acor
daron que el señor alcalde 1/ se sir
viese manifestar al señor adminislra- 
dordela provincia que se está traba
jando para llevar á cabo el repartimien
to del impuesto personal, si bien con
sideran que para terminarlo el dia 13 
de diciembre son indispensables los 
datos pedidos al Sr. registrador de la 
propiedad de este partido, de los cua
les hace caso omiso en la contestación 
ála consulta que sobre el particular se 
le dirigió en fecha 19 del mes de no
viembre.

»o- Sesión extraordinaria del día 28 de no-
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El ayuntamiento y contribuyentes 

examinaron el padrón de la prestación 
personal del año económico de 1868
69, y la relación de las personas que 
han dejado de satisfacer sus respecti
vas cuotas, yen su vístase aprobaron 
las partidas no realizadas, declarando 
al señor alcalde exenlode toda respon
sabilidad, por haber cumplido como 
correspondía de servicio, apurando los 
medios gubernativos que estaban en 
sus atribuciones.
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Sesión del 30 de noviembre.

La junta de instrucción primaria pre
sentó un presupuesto de las obras que 
son indispensables practicaren una de 
las escuelas de niñas de esta ciudad; 
y después de discutido y examinado, 
el ayuntamiento lo aprobó acordando 
seincluyaen el presupuesto adicional 
ael presente año económico.

Se acuerda satisfacer las mensuali
dades de octubre y noviembre á todo el 
personal que percibe sus haberes de 
fondos municipales.

En vista de una propuesta presenta
da por la junta de instrucción pública 
1 de las circunstancias que concurren 
en Don Juan Riudavets y Don Carlos 
’le Giorgis, el ayuntamiento acuerda 
Nombrarlos expresados señores, maes- 
l°s interinos de la escuela pública de 
Música de esta ciudad.

Mahon 10 diciembre de 1869.—El 
J'oaldePresidente, G Escudero.—Por 
■L del ayuntamiento, J. Moneada.

StJPIlEMO TRIBÜ1NAL DE JUSTICIA.

, t-n la villa de Madrid, á 30 de oc- 
^bre de 1869, en el pleito contencio- 
.^dminislrativo promovido en virtud 
^pnaanda enlabiada por el Licencia- 

Francisco de los santos Guzman, 
representacion de I). Jorge Diez Mar- 

revZ y Roque Rubio, sobre 
ocacion de la real orden de 17 de 

julio de 1868, por la cual se reforman 
varias disposiciones del Gobernador de 
Valencia en el sentido de que no se 
oiga en los expedientes de reconoci
miento de riegos á los propietarios de 
la acequia del Júcar:

Resultando en 21 de abril de 1868 
D. Jorge Diez Martínez y D. Juan Ro
que Rubio denunciaron al Gobernador 
de Valencia que en el término de Al- 
gemesi, partido de Coles, se trabaja
ba para poner en estado d§ riego 
1.500 hanegadas de tierra, poco más 
ó ménos: que no podían consentirlo 
porque nunca habían recibido semejan
te beneficio: que no estaba en las atri
buciones de la junta conceder nuevos 
riegos, porque con semejante alentado 
se lastimarían sus derechos de propie
dad, y que ni ellos como propietarios 
de la segunda sección de la acequia del 
Júcar, ni los anteriores, han dado su 
consentimiento para regar las tierras 
y a deslindadas; y que há muchos años 
se viene pidiendo riego para diferentes 
fincas, y la junta de regantes no ha 
resuelto los expedientes declarando so
brar aguas para que el propietario 
pudiera concederlas, sin perjuicio de 
los derechos legilimamente adquiridos:

Resultando que la junta de gobierno 
informó en 11 de mayo siguiente que 
con efecto ante ella pendía un expe
diente instruido á instancia de D. José 
Nuguet, D. Vicente Almazan y otros 
para que se les reconociese el dere
cho que tenian á ser regadas con aguas 
del canal cierto número de tierras en 
el término y partida expresados que 
estaba en tramitación, y que resolve
ría con arreglo alas Ordenanzas cuan
do estuviera terminado:

Resultando que en su vista el Go
bernador, en 17 de mayo del mismo 
año, previno á dicha junta que, no obs
tante la representación que los denun
ciantes tenían en la misma como pro
pietarios, les tuviese y considerase co
mo parle en el referido asunto para 
que fuesen oídos oportunamente:

Resultando que no conformándose 
estos con la anterior resolución por 
juzgarla improcedente porque nada te
nian que discutir en la repelida junta 
en cuanto se roce con los derechos 
de propiedad, y que esta no tiene de
rechos á dispensar ó conceder aguas 
en su origen, en 13 de marzo de 1867 
manifestaron á aquella Autoridad que 
los trabajos de roturación continuaban 
sin haberles oído; é informando nue
vamente la junta, dijo en 3 de mayo 
que el expediente esta terminado, pi
diendo al Gobernador que se sirviese 
acordar que en uso de su derecho falla
se este asunto sin tener por parte á 
los dueños de segunda sección de la 
acequia, como lo venia practicando en 
todos los expedientes que ante la mis
ma se instruían; y oído el Consejo pro
vincial, de conformidad con él resol
vió en 28 de junio que se llevase ade 
lame su providencia de 17 de mayo an
terior, y se tuviese por parle á Diez 
Martínez y Rubio en el expediente en 
cuestión para que en el término de 
nueve dias expusiesen lo que se les ofre
ciese:

Resultando que con, tal motivo los 
peticionarios Nuguet, Almazan v de

más interesados elevaron una protesta 
contra esta resolución; que la junta 
de gobierno se alzó de ella ante el mi
nistro de Fomento, y que osle, des
pués de haber oido al Gobernador y á 
la Sección de Gobernación y Fomen
to, dició la real orden reclamada: en 
la cual se manda reformar las provi
dencias del expresado Gobernador de 
Valenciade 17 demayo de 1866 y de 
28 de junio de 1867 en el sentido 
que no se oiga, especialmente en estos 
expedientes, á los propietarios de la 
real acequia del Júcar:

Resultando que en 25 de Enero del 
corriente año presentaron demanda an
te el Tribunal Supremo D. Jorge Diez 
Martínez y D. Juan Roque Rubio, re
presentados por el Licenciado I). Fran
cisco de los Santos Guzman, contra la 
real orden citada, pidiendo que se de
clare primero, la procedencia de la via 
contenciosa en el asunto de que se tra
ta: y segundo, en su dia, con revoca
ción de la real orden reclamada; (¡ue 
la Administración no ha podido ni pue
de conocer de este negocio, salvo en 
lo que se refiere á protegerla propie
dad reconocida de los demandantes, y 
si á estos, como dueños de la segun
da sección de la acequia del Júcar y 
de sus aguas, corresponde exclusiva
mente la facultad de conceder el dere
cho que á los mismos pueda alegarse:

Resultando que comunicada al señor 
Fiscal la anterior demanda pide que la 
Sala se sirviese declarar que no habién
dose resuelto ni tratado administrati
vamente la cuestión promovida por los 
demandantes era improcedente la via 
contenciosa, fundándose en que esta no 
contenia las condiciones esencialmen
te indispensables, porque los que la 
producían habían dicho en ella y fuera 
de ella que la providencia del Gober
nador de Valencia, que les concedió 
especial intervención en el expediente 
promovido ante la junta de gobierno 
de la acequia del Júcar sobre recono
cimientos de riegos, era improceden
te, lo cual equivalía á conceder que 
aquella intervención no constituía un 
derecho á su favor; en que el ministro 
de Fomento había revocado aquella 
providencia sin que ni en el Gobier
no de provincia ni en el Ministerio se 
hubiese tratado ni resuello otra cues
tión que la de si los demandantes, ade
más de la representación que tenian en 
la junta como propietario, de una sec
ción de la acequia, debían ser espe- 
cialme ¡le oídos en aquel asunto, y en 
que la via gubernativa no se había tra
tado ni resuelto lo que hoy suscitaban 
en la contenciosa, sino una cuestión de 
pura tramitación:

Vistos, siendo Ponente el minitro don 
Ignacio Vieites:

Considerando que, después de las 
protestas formuladas ante el Gober
nador de la provincia de Valencia por 
D. Jorge Diez Martínez y D. Juan Ro
que Rubio, respecto á no tener atri
buciones la junta de gobierno de la real 
acequia del Júcar para conocer en di
cho expediente sobre concesión de 
aguas, la decisión de la real orden de 
1 7 de julio de 1868, disponiendo que 
á los propietarios de aquella no se les 
dé audiencia especial en estos expe
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dientes, puede entenderse que lastima 
los derechos que sostienen tos deman
dantes, en cuyo concepto es reclama- 
ble en la via contencioso-administra
tiva;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos procednete esta en cuanto 
al extremo de la demanda en que soli
citan se revuelva, que la Administración 
no ha podido ni puede conocer de este 
negocio, salvo en lo que se refiere d pro
teger la propiedad reconocida de los re- 
clamanles, y en consecuencia sobre di
cho particular de atribuciones se admi
te la propuesta por D. Jorge Diez Mar- 
linez y D. Juan Roque Rubio; se dan 
por presentados el documento y el po
der, y por parte al Licenciado D. Fran
cisco" de los Santos Guzman, en repre
sentación de los actores con el domici
lio que señala, y póngasele de mani
fiesto el expediente gubernativo par lér- 
mino de 20 dias para la ampliación 
de la repelida demanda.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial y se 
insertará en la Colección legislativa " sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Manuel Ortiz de Zuñiga: Presi
dente.—Tomás Huet.—Gregorio Juez 
Sarmiento.—José María Herreros de 
Tejada.—Calixto de Montaivo vCollan- 
le%.—Luciana Bastilla.—Ignacio Vici- 
led.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Ignacio Vieites, Ministro de la Sala 
tercera del tribunal supremo de jus
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 
30 de octubre de 1869.—Licenciado 
Manuel Aragoneses.

[Gacela del 6 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Al proponer á V. A. la 
creación de un cuerpo facultativo ó 
inamovible para la administración de la 
renta de aduanas en las provincias de 
Ultramar, no hace el ministro que sus
cribe sino «aplicar á aquellos apartados 
países el sistema que con laudable pro
pósito y satisfactorio resultado se halla 
establecido de tiempo atrás en la pe
nínsula.

La administración pública á quien 
importa mucho exigir á sus servidores 
cuantas garanlias de probidad é inteli
gencia haga necesarias el buen desem
peño de sus funciones, está igualmente 
interesada en ofrecer á cambio de se
mejantes garanlias todas las que sean 
indispensables para poner á cubierto al 
funcionario inteligente y digno de una 
separación iomolivadafy este doble in
terés se pone mas particularmente de 
manifiesto con relación ai impuesto de 
aduanas, cuyos rendimientos, lo mis
mo pueden decaer por falta de pericia 
paralas diversas y especialísimasfun
ciones inherentes á la recaudación, que 
por las seducciones de las poderosas 
ciases interesadas en el fraude; seduc
ciones lauto mas difíciles de resistir, 
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cuanto menos seguridades tenga de 
ser respetado en su destino el funcio
nario público que lo desempeñe con 
probidad y celo.

Asi se ha comprendido respecto á la 
península, creando en su consecuencia 
el llamado cuerpo pericial de aduanas, 
y álas mismas consideraciones obede
ce el proyecto de decreto sometido á la 
superior aprobación de V. A.

El reconocimiento de todos los ser
vicios prestados en el ramo á condición 
de acreditar la aptitud que estos solo 
permiten percibir, y no en todos los 
casos; la oposición como único medio 
para lo sucesivo de ingresar en el 
cuerpo: el concurso estipulando el mé
rito y turnando con la antigüedad en 
los ascensos para corregir la injusticia 
que envuelve este último procedimien
to aplicado en absoluto; el riguroso 
castigo de las fallas cometidas y la 
inamovilidad para todo funcionario del 
ramo que llene cumplidamente sus de
beres, tales son las condiciones á que, 
en sentir del ministerio que suscribe, 
debe sujetarse en lo sucesivo el perso
nal del ramo de aduanas, si es que ha 
de ponerse término á abusos de todos 
conocidos y por todos lamentados; ta
les las reglas que deben preceder á 
cualquiera reforma que se intente para 
colocar tan importante renta en dispo
sición de que produzcan todo lo que 
producir puede aun dentro de los ac
tuales aranceles, y tal, en fin,el pen
samiento que domina en el adjunto pro
yecto de decreto. Dígnese V. A. apro
barlo, y no trascurrirá seguramente 
mucho tiempo sin que la renta de adua
nas alcance en las provincias de Ultra
mar toda la prosperidad que debe es
perarse de las privilegiadas condicio
nes de aquellos países para el comer
cio universal.

Madrid 11 de diciembre de 1869.— 
El ministro de Ultramar, Manuel Be
cerra.

DECRETO. .

Como Regente del Reino, y en vista 
de las razones expuestas por el minis
tro de Ultramar, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio público del 

ramo de aduanas constituirá en las pro
vincias de Ultramar una carrera espe
cial, y los empleados que lo desempe
ñen formarán un cuerpo administrati
vo inamovible, que se denominará 
cuerpo de empleados de aduanas de 
Ultramar,

ArL 2.° Se considerarán empleos 
de aduanas páralos efectos del presen
te decreto:

Eos de los jefes de administración, 
jefes de negociado y oficiales corres
pondientes á las secciones de aduanas 
de la intendencia de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas; los de administrador de 
Aduanas y administrador de Depósitos 
mercantiles; los de contador y oficiales 
de las mismas dependencias; los de 
vistas y auxiliares de vistas, y los de 
visitadores ó inspectores generales del 
ramo.

Arl. 3.° Los domas empleados del 
ramo de aduanas no especificados en 
el artículo anterior se denominarán su

balternos; y los que lo desempeñen 
que se distinguirán con este nombre, 
no constituirán cuerpo ni formarán es
cala, sino que continuarán sujetos á las 
prescripciones eslablecidas para los 
empleados de Ultramaren general.

Arl. 4.° Pertenecerán al cuerpo de 
empleados de aduanas de Ultramar, é 
ingresarán en él con la categoria que 
les corresponda al tiempo de formarse 
el escalafón correspondiente, lodos los 
empleados que, habiendo servido con 
probidad y celo destinos de los men
cionados en el arl. 2.° del presente 
decreto, acrediten su aptitud para el 
desempeño de los mismos por medio 
de los oportunos exámenes dentro del 
preciso término de un año, á contar 
desde la publicación del presente de
creto.

Arl. o.° Quedan exceptuados de 
este último requisito de sujetarse áexá
menes para ingresar en el cuerpo de 
empleados de aduanas de Ultramar, é 
ingresarán en este con la categoría que 
tengan al tiempo deformarse el escala
fón, los que, ademas de estar desem
peñando ó haber desempeñado con 
buena nota destinos del ramo, reunan 
cualquiera de las circunstancias si
guientes:

Primero. La categoria de jefe de 
administración.

Segundo. Servicios en el cuerpo 
pericial de aduanas de la Península.

Tercero. El título de ingeniero in
dustrial ó perito mercantil.

Arl. 6.° Trascurrido un año desde ' 
la publicación del presento decreto, se 
formulará el escalafón del cuerpo, in
cluyendo en él con la categoriaque ten
gan en aquella fecha y por el orden que 
delermine la antigüedad en la misma 
á todos los empleados que con sujeción 
á los artículos 4.° ya.0 del presente 
decreto tengan este derecho; y las va
cantes que ocurran desde esta fecha se 
proveerán en ios excedentes de las ca
tegorías respectivas, á no ser que no 
los hubiere, en cuyo caso serán llama
dos á ocuparlas los individuos déla cla
se inferior inmediata, á cuyo efecto se 
establecerán dos turnos, el primero pa
ra la antigüedad y el segundo para el 
mérito probado por medio del con
curso.

Arl. I.0 Después de terminado el 
referido plazo de un año, durante el 
cual podrán solicitar su ingreso en el 
cuerpo de aduanas de Ultramar todos 
los que se consideren con este derecho, 
nadie podrá entrar en el mencionado 
cuerpo sino por el grado ó categoria 

. inferior de la escala y en virtud de ri
gurosa oposición.

Arl. 8.° Los individuos del cuerpo 
de empleados de aduanas de Ultramar 
no podrán ser separados de sus desti
nos sino por sentencia judicial ejecuto
ria, ó en virtud de expediente instruido 
con sujeción á lo que sobre el particu
lar se determine en el correspondiente 
reglamento.

Arl. 9.° Tampoco podráu ser tras
ladados los referidos funcionarios desde 
la unaáh otra Antilla, ni desde estas 
al Archipiélago filipino ó vico-versa 
sino accediendo á sus deseos ó en vir
tud de causas que se consideren bás
tanles y que se hagan constar por medio

del oportuno expediente, ' ' '
Arl. 10. Ningún individuo del cuer

po de empleados de aduanas de Ultra
mar podrá ser obligado á aceptar des
tino fuera de su ramo ni inferior á su 
categoria dentro de este.

Art. 11. Los que voluntariamente 
pasen á otros ramos de la administra
ción pública no perderán sus derechos 
en el cuerpo, y podrán volver á él siem
pre que lo verifiquen dentro del plazo 
de dos años; pero á su vuelta no S'* les 
abonará el tiempo servido fuera del 
mismo, ni se les tendrán en cuéntalos 
ascensos obtenidos durante su separa
ción.

Arl. 12. Los individuos del cuer
po de empleados de aduanas de Ultra
mar podrán ser jubilados con sujeción 
álas reglas establecidas ó que se esta
blecieran en lo sucesivo para los demás 
funcionarios del orden civil.

Dado en Madrid áonce de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ul
tramar, Manuel Becerra.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Ultramar,

Vengo en dejar sin efecto el nombra
miento de Don Rafael García López pa
ra vocal de la comisión consultiva de 
las reformas que deben introducirse en 
el régimen administrativo y económico 
de las islas Filipinas, y en nombrar pa
ra su reemplazo á Don Pedro Encinas.

Dado en Madrid á nueve de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que Don Patricio 
de la Escosura forme parle de la comi
sión consultiva délas reformas que de
ban introducirse en el régimen adminis
trativo y económico de las islas Filipi
nas, creada por decreto de 4 del cor- 
liente.

Dado en Madrid á nueve de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano..—El ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que Don Ildefonso 
Pulido y Espinosa forme parte de la co
misión consultiva de las reformas que 
deban introducirse en el régimen ad
ministrativo y económico de las islas 
Filipinas, creada por decreto de 4 del 
corriente. ' ■,

Dado en Madrid á nueve de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.

'Gaceta del 13 de diciembre.)

AWWCIOS,-
Se venden dos escribanías de pro

piedad particular , una de capital 
provincia, ó sea de 2.a clase y otra dé 
pueblo ó sea de 4/ El que desee ai 
quirir alguna diríjase á don Euloquiü 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 cuarto 
2.° Madrid.

imm i uBüEiui
CALLE DE QUINT.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de. distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; 
parleras de hule mato lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tinta, negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
do distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que seae: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Pítimas metálicas do formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y cortadas en cajilas, idem supe
riores con punta diamanto.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrin: gelatina formando 
cuadros, do distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios do Paris y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malto blanco y de colores para la con
fección do cajilas de lujo y otros ju
guetes.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desdo 2 rs. ciento á ¡6 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Libros comerciales rayados y en Illan
co do todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podran hacerse del modo 
que so quiera á la posible brevedad.

ADVERTENCIA.
El gran número de comunicaciones 

que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la impronta del Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios u 
oíros documentos para su inserción cu 
dicho periódico, nos hacen recordar D 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi' 
ciña cuanto deba publicarse en el Bo* 
lelin; de lo contrario se esponen los re* 
milenios áque sufra retraso lo que de" 
be publicarse ó que esperimente csiri' 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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